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Acéptase, a contar del Io de Marzo del 2000, la renuncia presentada por la Sra. 
MARGARITA STUARDO NUÑEZ al cargo de Tecnólogo Médico D.H-2 en la Facultad 
de Medicina para acogerse al beneficio de Renta Vitalicia contemplado en el Decreto U. 
de C. N° 96-068, en la modalidad de pago anticipado por una sola vez.

Páguese a la Sra. Stuardo Núñez una indemnización equivalente al beneficio por concepto 
de Renta Vitalicia que le corresponda, en la forma de pago anticipado, considerando para 
su cálculo la expectativa de vida conforme lo establecido por la Dirección de Estadísticas 
y Censos y las disposiciones reglamentarias vigentes.

La Dirección de Finanzas ejecutará lo dispuesto precedentemente y efectuará los ajustes 
presupuestarios de acuerdo a las disposiciones del Decreto U. de C. N° 96-068 y las 
medidas de restricciones aprobadas por el Directorio de la Corporación en Sesión del 28 
de Diciembre de 1998.
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Suprímase, a contar desde la misma fecha el puesto de Tecnólogo Médico D.H-2 que 
ocupa la Sra. Stuardo Núñez en la Facultad de Medicina.
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El Sr. Decano de la Facultad de Medicina comunicará a la Sra. Stuardo Núñez lo
la Dirección de Personal preparará el Convenio5o

dispuesto en el presente Decreto y 
correspondiente.
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